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fuerza mayor o de caso fortuito. Se considerará que el cumplimiento no es 
espontáneo en el caso de que: 

"l. La omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. 

JI. La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de que las 
autoridades fiscales hubieren notificado una orden de visita domiciliaría, o 
haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por las 
mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de disposiciones 
fiscales. 

Ill. La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad 
a los diez días siguientes a Ja presentación del dictamen de los estados 
financieros de dicho contribuyente formulado por contador público ante el 
Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas contribuciones 
omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen. 

Siempre que se omita el pago . de una contribución cuya determinación 
corresponda a Jos funcionarios o empleados públicos o a los notarios o 
corredores titulados, los accesorios serán a cargo exclusivamente de ellos, 
y los contribuyentes sólo quedarán obligados a pagar las contribuciones 
omitidas. Sí la infracción se FOmetiere por inexactitud o falsedad de los 
datos proporcionados por "'los contribuyentes a quien determinó las 
contribuciones, Jos accesorios serán a cargo de los contribuyentes." 

.... 

Del precepto legal transcrito se desprende, en lo que interesa que, existe la posibilidad a 
favor de los contribuyentes de que no les sean impuestas multas cuando realizan el 
cumplimiento espontáneo de obligaciones fiscales omitidas, siempre gue tal omisión no sea 
descubierta por las autoridades hacendarias, o bien, que ésta no se haya cumplido 
después de notificada una orden de visita domiciliaria, requerimiento o cualquier otra 
gestión tendente a la comprobación de cumplimiento. 

A mayor abundamiento cqbe destacar que, el "A<;USE DE RECIBO DECLARACIÓN DE 

IMPUESTOS FEDERALES REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL" y "FORMATO PARA PAGO 

DE CONTRIBUCIONES FEDERALES", ambos de fecha 2 de octubre de 2020, por si 
solos, únicamente corresponden a la Línea de Captura, con la cual se debió acudir a la 
institución bancaria a efectuar el pago del importe total que le resultó a cargo a la 
promovente, por la declaración bimestral del Impuesto Sobre la Renta y declaración 
bimestral del Impuesto al Valor Agregado, correspondientes al segundo bimestre de 2020, 
como en dicho documento se menciona, es decir, estos NO prueban la verdad de lo 
manifestado con la evidencia documental amplia y suficiente, que le permita a 
esta autoridad tener la certeza de que, las declaraciones de pago en comento, 
fueron efectivamente realizadas. 
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Lo anterior, en relación con lo dispuesto en la regla 2.8.5.1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 
2019, misma que a continuación se transcribe: 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos 
y del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

Procedimiento para presentar declaraciones de pagos de impuestos 
provisionales o definitivos, así como de derechos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del 
CFF y 41 de su Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la USH, las personas 
ñsicas y morales presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, 
IVA, IEPS o IAEEH, así como el entero de retenciones, así como la presentación de 
declaraciones de pago de los derechos por la utilidad compartida, de extracción de 
hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, a través 
del Servicio de "Declaraciones y Pagos", conforme a I~ siguiente: 

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 
J .. t 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo de 
obligaciones fiscales factibles a declarar. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo 
electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y 
la línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por 
la TESOFE. 

Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la 
misma vía, el "Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales" generado 
por éstas. 
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Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 

inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2'421,720.00 (dos millones 

cuatrocientos veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las personas físicas 

que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en el ejercicio 

inmediato anterior ingresos inferiores a $415,150.00 (cuatrocientos quince mil ciento 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas físicas que inicien actividades y 

estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, 

respectivamente, podrán realizar el pago de las contribuciones ya sea por transferencia 

electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet o bien ; en 

efectivo, tarjeta de crédito, débito o cheque personal de la institución de crédito ante la 

cual se efectúe el pago correspondiente, conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

Para los efectos del artículo 6, último párrafo, del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

el párrafo anterior que presenten sus pagos provisionales, definitivos o del ejercicio, 

podrán modificar la opción para el pago de sus contribuciones ya sea vía Internet o por 

ventanilla bancaria, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de 

presentar los pagos provisionales, definitivos o del ejercicio, en los términos de 

las disposiciones fiscales, cuando hayan realizado su envío y en su caso hayan 

efectuado el pago en términos de lo señalado en la fracción VI o el segundo 

párrafo de esta regla. 

Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 

en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

J .,,, 

En efecto, de la disposición transcrita se advierte que se considerará gue los 

contribuyentes han cumplido con la obl igación de presentar los pagos provisionales o 

definitivos, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la 

declaración a través de los medios electrónicos y hayan efectuado el pago, en los casos en 

los gue exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos citados. 

Supuesto que se actual iza en el caso particular, pues si bien la recurrente presentó la 

declaración bimestral del Impuesto Sobre la Renta y la declaración bimestral del Impuesto 

al Valor Agregado, correspondientes al segundo bimestre de 2020, el día 2 de octubre 

de 2020, lo cierto es, como ya quedó asentado en párrafos anteriores, que efectivamente 

cumplió con dichas obligaciones hasta el día 8 de octubre de 2020, cuando efectuó 

el pago de la cantidad que le resultó a cargo, como se desprende del recibo bancario supra 

citado, siendo una fecha posterior a la de la notificación del Requerimiento para la 

Presentación de Declaraciones del Régimen de Incorporación Fiscal, con número de control 

101709205495658C25162, emitido el 18 de septiembre del año en cita y notificado el día 

1 de octubre del mismo año, como ya quedó asentado en el Resultando 1 del apartado 

respectivo de esta resolución. 
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En ese sentido, resulta apegada a derecho la emisión del acto impugnado por esta vía, en 
virtud de que la imposición de la multa, se realizó acorde con la naturaleza y el objetivo de 
la norma, toda vez que en el caso particular, está muy claro que, no puede considerarse 
que existió un cumplimiento espontáneo por parte del recurrente. 

Al respecto, sirve de apoyo el contenido de la tesis VI.3o.A.324 A, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, consultable en la página 
2738 del Tomo XXIX, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
correspondiente al mes de marzo de 2009, que dice: 

CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE OBLIGACIONES FISCALES. NO 
PUEDE CONSIDERARSE ESPONTÁNEO CUANDO SE REALIZA CON 
MOTIVO DEL REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD, AUN CUANDO 
NO HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE. El 
cumplimiento extemporáneo pero espontáneo de las obligaciones fiscales 
es aquel que tiene lugar fuera de los plazos legalmente establecidos, pero 
que deriva de la voluntad per se del contribuyente. Así, cuando la 
autoridad notifica un crédito fiscal por concepto de multa, derivado de la 
omisión de satisfacer una obligación tributaria, al tiempo que requiere su 
cumplimiento en un plazo determinado y el causante subsana Ja deficiencia 
al día siguiente, est~ acto no puede considerarse espontáneo, porque ISJ 
conducta no respoñde a su libre albedrío, sino a la coacción de "1a 
autoridad, sin que obste que al momento de atenderse la obligación 
omitida aún no haya surtido efectos la notificación de la indicada 
determinación, porque ese aspecto es irrelevante en el caso particular, 
pues no determina que la autoridad tuviera conocimiento del 
incumplimiento de la obligación en fecha posterior al día en que se atendió 
por el contribuyente y, en todo caso, trasciende al plazo que se otorgó 
para observar la disposición ignorada. Más aún, el proceder del 
contribuyente da certeza de que conocía la irregularidad en que incurrió y 
de que no la corrigió sino hasta que se le hizo saber la sanción respectiva. 

Bajo ese tenor, prevalece la presunción de legalidad de la que reviste la sanción 
impugnada. 

En razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
132 y 133, fracción II del Código Fiscal de la Federación en vigor esta Autoridad Fiscal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Substanciado que fue el Recurso Administrativo de Revocación y con base en 
los razonamientos y fundamentos de derecho sostenidos en el Considerando IV de la 
presente resolución, SE CONFIRMA la "MULTA POR PRESENTAR DECLARACIONES A 
REQUERIMIENTO DE AUTORIDAD DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL'~ con 
número de control 101709205495658C25162 y número de crédito ME-RIF-411-2020 de 
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